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RESOLUCION Ma. 00-G-I- 

ROBERTO SALGADO VALOEZ 
INTORDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERADO: 

QUE se han presentado a nmste Despacho tre testironios de las 
escriturss públicas de anmente de capital y reforma de estatutoz de la 
conpañia SANTILLAMA S.A. y vectlficatoria otorgadas ante el Rotacio Déciuo 
Quinto del Distrito Metropolitana de Quito el 12 de enero del 20090 y.29 de 

úarzo del simo año cos la solicitud paca au aprobación? 

uz los Departamentos de inspección y Controi y Jurídico de 

Compañias, mediante Hesoraudos Nos. SOU-1CI-IC-00-116 y 30-DIC-00-0569, de 11 
do febrero y 12 de abril del <£00 hav enitido informes favorables para Su 
aprobación: 

NA ejerciolo de las atribuciones asignadas medisate Resolución No. 
A404.98212 de 13 de octubre de 19987 

BESUEDVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el ausento de capital y la rafocma de estatutos 
de la conpañía SABTILLANA $... en los téruincoa constantes de las referidas 

escrituras? y, disponer que un exteacto de la misba se publique, por una 
vez, en uno de log periódicos de mayor circulación en «el Distrito 
Metropolitana de Quito. 

¿¡TICULO SEGUNDO. - —DISP2ÓNER que los Notarios Décimo Quinto y Dácino Sexta 
del Distrito HMelropolitano de Quito tanen nota al margen de las matrices de 

laa exorcituras públicas que se aprueban y la de constitución, en su pden, 
del contenido de la preschte Resolución: y sienten en las copias las razones 

venpeclivas. 

ARTICULO TERCERO.“ DIEPONEZ que el Registrador Meccantii del Distrito 
Metropolitano de Quito inucriba las esorituras y esta Resolución; tome nota 
de tal inscripealón al margen de la constitución, y sienten en las copiss las 
caozones del cumpllalento deu lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remitaBe 4 este Despacho copia certifienda de la 

cslerida escritura» 

COMUNEQUESE DADA Y firmada en el PDistrita Metropolitano de 
fuito ó Con esta fecha queda INSCRIT, 
“o 25 ABR, 2000 sente Resolsción, bajo el Ne... ASE 

- del REGISTRO MERCANTIL. Tomo 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la. 

FO SALGADO var misma, de conformidad a lo establecido en- 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto ES mismo . 
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